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Asunto: Iniciativa de reforma 

 

 

PRESIDENTE Y SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 

P r e s e n t e 

 

MARIANO TRILLO QUIROZ, diputado del Partido Verde Ecologista de 

México integrante de la Quincuagésima Séptima Legislatura Estatal del 

periodo constitucional 2012-2015 del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberado de Colima, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 

fracción I de la Constitución del Estado de Colima, 11, 22 fracción I, 83 fracción I y 

84 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 123 de su 

Reglamento, tengo a bien someter a la consideración de esta asamblea, iniciativa 

con proyecto de decreto que adiciona dos nuevos párrafos segundo y 

tercero al artículo 50; e incorpora una sección sexta denominada “delitos 

contra la vida, integridad y dignidad de los seres animales no humanos”, con 

un título único y un capitulo único denominado “delitos cometidos por actos 

de maltrato o crueldad”, adicionando los artículos 250, 251, 252, 253, 254 y 

255; todos del Código Penal para el Estado de Colima, al tenor de la siguiente:     

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La presente iniciativa de reforma al Código Penal para el Estado de Colima 

retoma las propuestas similares que han hecho los legisladores del Partido Verde 

Ecologista de México a nivel nacional y en otras entidades federativas para 

proteger la vida, integridad y dignidad de los seres animales no humanos, 

estableciendo un marco de sanciones adecuado, coherente y proporcional para 

castigar penalmente a quienes atenten contra esos seres vivos.    

 

 La iniciativa que se impulsa al Código Penal viene a ser complementaria de 

la Ley para la Protección a los Animales del Estado de Colima publicada el día 31 

de agosto del 2011 en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, toda vez que 

fortalece un sistema de salvaguarda en favor de estos seres vivos que son 

integrantes de nuestro medio ambiente natural y social, tomando en cuenta que 

mientras aquella ley establece un marco de sanciones administrativas, la presente 
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iniciativa busca darle complementariedad a ese marco, estableciendo lo 

correspondiente a las sanciones penales en que pueden incurrir quienes atenten 

contra la vida, integridad y dignidad de los animales, tomando en cuenta que un 

mismo acto puede derivar en distintos tipos de responsabilidad, tal como lo ha 

dejado asentado la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de acuerdo a la tesis, mutatis mutandi, que al rubro indica: 

“RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS. SUS MODALIDADES DE 

ACUERDO CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL.”1  

 

De aquel precedente judicial se destaca que los distintos tipos de 

responsabilidades en que una persona puede incurrir (penal, civil, administrativa, 

política, laboral, etc.) descansa en un principio de autonomía, conforme al cual 

para cada tipo de responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, 

supuestos y sanciones propias, aunque algunas de éstas coincidan desde el punto 

de vista material, de modo que un individuo puede ser sujeto de varias 

responsabilidades y, por lo mismo, susceptible de ser sancionado en diferentes 

vías y con distintas sanciones. 

 

Retomando [en un ejercicio de derecho comparado] la iniciativa de reforma 

penal en materia de delitos cometidos por actos de maltrato y crueldad a los 

animales impulsada por los integrantes del grupo parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 2, es posible 

advertir que existen sectores de la sociedad que gustan arremeter por 

entretenimiento, ocio, negocio u otras causas injustificadas en contra de muchas 

especies animales, maltratándolos, mutilándolos o sacrificándolos, aspecto que 

resulta alarmante pues es sabido que el grado de desarrollo de una comunidad, 

también puede medirse por el grado de respeto y valoración hacía los seres más 

débiles e indefensos y de preservación a todos los integrantes de nuestro medio 

ambiente natural y social, entre ellos los animales. 

 

En nuestro país todavía existen grupos de personas que equivocadamente 

consideran a los animales no humanos como simples objetos, sin capacidad de 

sentir y sufrir como el ser humano, siendo esto motivo para que el ser humano 

                                                 
1
 [TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo III, Abril de 1996; Pág. 128 

2
 http://www.partidoverde.org.mx/pvem/wp-content/uploads/2012/12/INICIATIVA-ANIMALES-CODIGO-

PENAL-DF-GGM-1.pdf 
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además de alimentarse de ellos, los utilice para diversión o lucro a costa del 

sufrimiento. Colima no escapa a este fenómeno. 

 

El maltrato a los animales comprende una gama de comportamientos que 

causan dolor innecesario, sufrimiento o estrés al animal, que van desde la mera 

negligencia en los cuidados básicos hasta el asesinato malicioso e intencional. 

 

Sin embargo, la sociedad se ha ido progresivamente concientizando de que 

las especies animales son dignas de respeto y que la supremacía material e 

intelectual del ser humano trae aparejada una obligación, una responsabilidad, 

que es la de cumplir con la función de ser garante de todas las especies del 

mundo, procurando una sana coexistencia, a fin de preservar un medio ambiente 

sano y equilibrado en armonía con la naturaleza que no ponga en peligro a las 

generaciones presentes y futuras. 

 

La tendencia global sobre este tema es que la supremacía de los seres 

humanos sobre las especies animales nos obliga a otorgar un trato adecuado y 

digno hacia ellos. En la República Federal de Alemania, por ejemplo, desde el año 

2002, se considera la protección del Estado Alemán como un derecho de los 

animales no humanos. Chile y Argentina en América Latina también ya han dado 

pasos concretos en tal sentido. En las sociedades modernas y avanzadas se 

considera inaceptable cualquier acción injustificada capaz de provocar dolor y 

estrés a los animales. 

 

El conocimiento más profundo de estos conceptos de bienestar y 

sufrimiento de los animales y la elevación del nivel cultural de los pueblos, han 

originado una inquietud en la especie humana que es el origen de su actual 

actividad legisladora para proteger a los animales. 

 

El maltrato hacia los animales constituye una grave problemática social y 

dado que el grado de violencia no discrimina entre raza, color de piel, bandera o 

idioma, es un problema ampliamente distribuido a nivel mundial. 

 

Actualmente México y nuestra propia entidad viven un clima de gran 

violencia asociada a la lucha de las bandas del crimen organizado y los delitos que 

dichas bandas generan, como narcotráfico, homicidios, secuestros, extorsiones, 
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robos, entre otros. Al estar siendo sacudidos cotidianamente por estos 

acontecimientos dramáticos, podríamos incurrir en el error de suponer que 

impulsar reformas a favor de los derechos de los animales pudiera ser de poca 

importancia. Nada más lejano a la verdad. Hacemos énfasis en que nada sucede 

de manera aislada y que este tipo de violencia es parte integral de la violencia 

cotidiana de la que todos estamos siendo víctimas, directa o indirectamente. 

 

Habrá personas que por ignorancia o por maldad natural menosprecien la 

oportunidad que tenemos de mejorar no solo el trato hacia los animales no 

humanos, sino la calidad de vida de nosotros mismos y algunos podrán preguntar 

¿cómo es posible esto? Y por ello será necesario precisar conceptos y mencionar 

ejemplos que nos brinden claridad en el objetivo de la reforma que se pone a 

consideración. 

 

Existen numerosos estudios  a nivel mundial que precisan que es de suma 

importancia la detección, prevención y tratamiento de la violencia hacia los 

animales, con la finalidad de controlar y a futuro erradicar la violencia entre seres 

humanos a todos los niveles. 

 

Hasta hoy, la forma que tenemos de erradicar los hechos violentos de 

nuestra sociedad, ha sido con acciones meramente reactivas, descuidándose las 

acciones de prevención debidamente organizadas y permanentes. 

 

La literatura psicológica, sociológica y criminológica comparada ha estado 

analizando la idea de que el maltrato a los animales está íntimamente vinculado a 

la violencia interpersonal.  Según estos estudios que se vienen realizando desde 

hace más de treinta años, la gran mayoría de los abusadores comparten una 

historia de castigo parental brutal y rechazo, crueldad hacia los animales y 

violencia contra personas. 

 

En gran parte, los estudios basados en el abuso animal y criminología 

adulta, demuestran que las primeras instancias de crueldad hacia los animales 

tienen lugar a temprana edad y que una de las cosas más peligrosas que le puede 

pasar a un joven es matar o torturar a un animal y salirse con la suya, ya que esto 

puede ocasionar que varios de estos jóvenes, se queden encerrados en un patrón 
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de crueldad que generalmente va escalando con la edad y se manifiesta en la 

edad adulta en la forma de violencia hacia las personas. 

 

Estos estudios han demostrado que abusar de animales y lastimar niños 

está íntimamente relacionado. Según José Capaces de la Asociación de 

Veterinarios Españoles, la espiral se inicia con abusos verbales e insultos; 

después el agresor rompe todo aquello que puede tener un valor simbólico para el 

otro miembro de la familia, por lo regular contra su pareja, y, seguidamente, en su 

lucha por el control encuentra al elemento más desvalido de la comunidad familiar: 

“el que golpea a un animal”, afirma el referido profesional, “se socializa con la 

violencia y a partir de este momento, será muy fácil que continúe”. 

 

Por lo tanto, no debe quedarnos duda que al identificar abusadores de 

animales, se puede ayudar a identificar otras víctimas de violencia dentro de la 

familia, así como indicador de potenciales delincuentes de hechos violentos. 

 

Desde 1970 este vínculo ha sido reconocido por el Buró Federal de 

Investigación del gobierno de los Estados Unidos de América (FBI por sus siglas 

en inglés), cuando del análisis de los casos de asesinos seriales surgió que la 

mayoría de los ofensores poseían historias de crueldad hacia animales 

perpetradas durante su infancia y adolescencia. Esto llevo al FBI a sostener que 

“la violencia a los animales es un fuerte indicador de violencia en otros aspectos 

de la vida del ofensor.” 

 

Estudios internacionales revelan que casi un cuarto de todos los casos de 

crueldad animal intencional también involucran alguna forma de violencia familiar. 

La violencia doméstica es la forma de violencia familiar más frecuentemente 

reportada, seguido por abuso de niños y de mayores. 21% de los casos de 

crueldad animal intencional también involucra alguna forma de violencia familiar. 

13% involucra violencia doméstica. En estos casos, el perpetrador abusa de la 

víctima mayor y la obliga a observar la crueldad animal. 

 

Así, las iniciativas legislativas del Partido Verde Ecologista de México 

destacan que existen distintas formas de crueldad para con los animales. 

Básicamente pueden clasificarse en crueldad dolosa y culposa. En casos de 

crueldad dolosa, los ataques más comunes incluyen balear, pegar, patear, 
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acuchillar, tirar, quemar, ahogar, colgar, envenenar, abusar sexualmente o mutilar 

a los animales. Los maltratos culposos comprenden la negligencia extrema en los 

cuidados básicos, o en otras palabras, la omisión de proporcionar al animal de los 

cuidados básicos, alimento, refugio y atención veterinaria adecuada. 

 

Asimismo, comprenden el grupo de maltrato animal, acciones tales como 

los casos de abandono, ya sea simple abandono en la vía pública o en algún lugar 

cerrado. Los malos tratos también lo constituyen, así como el someter al animal a 

sufrimientos innecesarios  para privarlos de la vida cuando por alguna causa es 

necesario, con métodos dolorosos, como dar de patadas, golpes, quemaduras, 

electrocutar u otro tipo de acciones que le provoquen daños y sufrimientos al 

animal antes de morir. 

 

Del análisis de las denuncias de maltrato a animales surge que las víctimas 

más comunes son los animales domésticos, siendo el 88% de los casos de 

crueldad dirigidos hacia perros, gatos y conejos.  El ejemplo de crueldad hacia los 

animales que dan los adultos a los menores, constituye  un modelo de 

comportamiento inapropiado que tarde o temprano tiene sus consecuencias. 

 

 Los estudios igualmente revelan que el abuso de animales no es solamente 

el resultado de un conflicto de personalidad individual en un sujeto, sino que 

también es un síntoma de un núcleo familiar profundamente perturbado y 

disfuncional. 

 

En diferentes partes del mundo entre ellas Estados Unidos, Canadá e 

Inglaterra, se han hecho cambios para que la policía, la judicatura, las agencias de 

servicios de bienestar de la familia, trabajadores sociales, educadores, las 

agencias de salud mental, empleados de refugios de animales y la Iglesia, 

trabajen juntos en los casos de abuso de animales aun cuando exista una 

sociedad protectora de animales en el área. 

 

En efecto, ante problemas tan graves y persistentes como el narcotráfico, la 

desintegración familiar o la reincidencia en el delito, es fundamental atender la 

prevención. Si nos preocupamos por prevenir acciones violentas en contra de los 

animales no humanos, detendremos el inicio de potenciales agresores dentro de la 

sociedad. 
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Expertos en psiquiatría como el español Luis Rojas Marcos, al referir que el 

hombre es el único animal que es cruel por diversión y no por necesidad, 

establecen que esta crueldad perpetrada hacia animales es, a menudo, una señal 

de alarma que indica de la inestabilidad psíquica de estos individuos. Por lo tanto 

seriamos  no solo necios sino también cómplices de la escalada de violencia social 

en caso de no reconocer que la violencia contra los animales no humanos es solo 

el principio, que tarde o temprano desatará una violencia mayor que nos afectará a 

todos. 

 

En los hogares donde hay violencia, ésta es más frecuentemente dirigida 

hacia los más débiles que incluyen ancianos, mujeres, niños y mascotas. Si bien la 

violencia hacia las personas suele ocultarse por todas las implicaciones que ello 

tiene, el maltrato hacia los animales es mejor tolerado por aquellos que lo 

observan. Sin embargo, es muy importante señalar que, al no dar importancia al 

abuso animal, en realidad estamos ante una bomba de tiempo. 

 

También cabe destacar que la violencia hacia los animales nos puede servir 

como detector y señal de alerta hacia la violencia intrafamiliar, ya que la crueldad 

hacia los animales y la violencia humana tienen una relación directa, toda vez que 

los niños que maltratan a sus mascotas, pueden estar siendo ellos mismos 

víctimas de abuso por alguien mayor y con más poder. Este abuso puede ser el 

único signo visible de una familia donde existe el abuso, ya que el abuso hacia 

animales suele hacerse de manera más abierta y esto puede ayudar a iniciar un 

diálogo con respecto a la violencia que puede conducir a descubrir al responsable 

de la violencia hacia las personas de esa familia. 

 

La historia clínica de los delincuentes violentos, demuestra que la  persona 

que abusa de un animal no siente empatía hacia otros seres vivos y que tiene 

mayor riesgo de generar violencia hacia las personas. Según los especialistas, 

protagonizar u observar actos de crueldad, puede llegar a ser tan traumático como 

ser víctima de abuso físico y que por lo tanto, es altamente probable que el niño 

presente un alto riesgo de convertirse en padre abusivo, quien a su vez puede 

producir otra generación de niños violentos. 
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Por estas importantes razones, sustentadas en las iniciativas legislativas 

similares que han sido presentadas por el Partido Verde Ecologista de México, es 

que se tiene a bien impulsar reformas al Código Penal para el Estado de Colima a 

efecto de proteger la vida, integridad y dignidad de los seres animales no 

humanos, sancionando a quienes atenten contra ellos. 

 

Al respecto se propone sancionar a quienes cometan actos de maltrato o 

crueldad injustificados en contra de un animal que no constituya plaga, con una 

pena de tres días a un año de prisión y multa de hasta cien unidades, así como el 

aseguramiento de todos los animales que pudiera tener bajo su cuidado o 

resguardo. En caso de que las lesiones pongan en peligro la vida del animal se 

aumentara en una mitad la pena señalada. 

 

Pero en el caso de que se provoque la muerte del animal se propone 

imponer una pena de uno a tres años de prisión y multa de hasta trescientas 

unidades, así como el aseguramiento de todos los animales que pudiera tener 

bajo su cuidado o resguardo. En el caso de que se haga uso de métodos que 

provoquen un grave sufrimiento al animal previo a su muerte, las penas se 

aumentaran en una mitad. 

 

También se propone que los animales que sean asegurados puedan quedar 

a cuidado y resguardo de las asociaciones protectoras de animales debidamente 

constituidas que lo soliciten, hasta en tanto se determine el destino legal de esos 

seres vivos y la responsabilidad de los infractores. 

 

En caso de que las lesiones o muerte injustificada del animal sea 

provocadas por médico veterinario o persona relacionada con el cuidado o 

comercio de animales, además de la pena de prisión se aplicara suspensión o 

inhabilitación, según sea el caso, por un lapso de seis meses a tres años, del 

empleo, cargo, profesión, oficio, autorización, licencia o comercio, bajo la cual 

hubiese cometido el delito y, en caso de reincidencia, se revocaran estos de 

forma definitiva. 

 

Sin embargo, y a efecto de evitar aplicaciones injustas de las normas 

penales, también se señala que cuando la lesión o muerte del animal se causen 

con la finalidad de evitar un mal igual o mayor a una persona o animal, no se 
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aplicará sanción alguna siempre y cuando se justifique el hecho, sean racionales 

los medios de defensa que se utilizaron durante el acontecimiento y no existieran 

otras formas de salvaguardar la integridad de la persona o animal en peligro. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone el siguiente proyecto 

de: 

 

DECRETO 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan dos nuevos párrafos segundo y tercero 

al artículo 50; y se incorporan una sección sexta denominada “delitos contra la 

vida, integridad y dignidad de los seres animales no humanos”, con un título único 

y un capitulo único denominado “delitos cometidos por actos de maltrato o 

crueldad”, adicionándose los artículos 250, 251, 252, 253, 254 y 255; todos del 

Código Penal para el Estado de Colima, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 50.- […] 

 

En el caso del aseguramiento de animales vivos, se canalizaran 

a lugares adecuados para su debido cuidado, siendo que en el 

caso de los animales domésticos, las asociaciones protectoras 

de animales debidamente constituidas, podrán solicitar al 

Ministerio Público o Juez correspondiente, su resguardo 

temporal.  

 

En la resolución final que se tenga sobre los animales 

domésticos involucrados, las asociaciones protectoras de 

animales debidamente constituidas, tendrán preferencia para 

obtener la tenencia definitiva de los mismos, ya sea para 

permanecer en dichos centros o entrar en programas de 

adopción, siempre y cuando dichas asociaciones lo soliciten al 

Juez que conozca del asunto.” 

 

“SECCIÓN SEXTA 

DELITOS CONTRA LA VIDA, INTEGRIDAD Y DIGNIDAD DE LOS 

SERES ANIMALES NO HUMANOS 
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TITULO ÚNICO 

 

CAPITULO ÚNICO 

DELITOS COMETIDOS POR ACTOS DE MALTRATO O 

CRUELDAD 

 

Artículo 250.- Al que cometa actos de maltrato o crueldad 

injustificados en contra de cualquier especie animal no humana 

que no constituyan plaga, provocando o no lesiones evidentes, 

se le impondrá de tres días a un año de prisión y multa de hasta 

cien unidades, así como el aseguramiento de todos los 

animales que pudiera tener bajo su cuidado o resguardo, los 

cuales podrán ser puestos bajo los cuidados de las 

asociaciones protectoras de animales debidamente constituidas 

que lo soliciten, hasta en tanto se determine su destino legal.  

 

En caso de que las lesiones pongan en peligro la vida del 

animal no humano, se aumentara en una mitad la pena 

señalada. 

 

Artículo 251.- Todo aquel que cometa actos de maltrato o 

crueldad injustificada en contra de cualquier especie animal no 

humana que no constituyan plaga, provocándole la muerte, se 

le impondrá de uno a tres años de prisión y multa de hasta 

trescientas unidades, así como el aseguramiento de todos los 

animales que pudiera tener bajo su cuidado o resguardo, los 

cuales podrán ser puestos bajo los cuidados de las 

asociaciones protectoras de animales debidamente constituidas 

que lo soliciten, hasta en tanto se determine su destino legal.  

 

En el caso de que se haga uso de métodos que provoquen un 

grave sufrimiento al animal previo a su muerte, las penas se 

aumentaran en una mitad. Se entenderá por métodos que 

provocan un grave sufrimiento, todos aquellos que provoquen 

una muerte no inmediata y por el contrario prolonguen la agonía 
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del animal, ya sea por las lesiones que provoca o el detrimento 

de la salud del animal. 

 

Artículo 252.- Serán considerados actos de maltrato: 

  

I.- No alimentar en cantidad y calidad suficiente a los animales 

domésticos o cautivos; 

 

II.- Azuzarlos para el trabajo mediante instrumentos que, no 

siendo de simple estímulo, les provoquen innecesarios castigos 

o sensaciones dolorosas; 

 

III.- Hacerlos trabajar en jornadas excesivas sin proporcionarles 

descanso adecuado; 

 

IV.- No brindar a los animales de compañía una vivienda o 

refugio adecuado de acuerdo a las características propias de la 

especie o teniendo el espacio para tenerlos sueltos, los tengan 

permanentemente amarrados o encerrados. 

 

V.- Emplearlos en el trabajo cuando no se hallen en estado 

físico adecuado; 

 

VI.- Estimularlos con drogas sin perseguir fines terapéuticos; 

 

VII.- Emplear animales en el tiro de vehículos que excedan 

notoriamente sus fuerzas. 

 

VIII.- No proporcionar un espacio adecuado y limpio, a los 

animales que se encuentren en establecimientos o comercios 

dedicados a la venta de estos o en los lugares en donde se 

encuentren a resguardo por cualquier motivo.  

 

IX.- No proporcionar atención veterinaria a cualquier animal que 

lo requiera y que tengan por cualquier motivo bajo su cuidado o 

resguardo.  
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Quedan exceptuados los casos en donde por no contar con los 

medios económicos para su atención, se de aviso a las 

autoridades correspondientes o grupos protectores de animales 

legalmente constituidos a fin de obtener apoyo para la atención 

del animal de que se trate. 

 

Artículo 253.- Serán considerados actos de crueldad: 

  

I.- Practicar la vivisección con fines que no sean científicamente 

necesarios o en lugares o por personas que no estén 

debidamente autorizados para ello; 

 

II.- Mutilar cualquier parte del cuerpo de un animal, salvo que el 

acto tenga fines de mejoramiento, marcación o higiene de la 

respectiva especie animal o se realice por motivos de piedad. 

 

III.- Intervenir quirúrgicamente animales sin anestesia o aun 

cuando se utilice anestesia la persona que lo realice no tenga 

título de médico o veterinario, salvo el caso de urgencia 

debidamente comprobada;  

 

IV.- Experimentar con animales pudiendo utilizar otros métodos 

para obtener el resultado deseado o se utilicen animales de 

grado superior en la escala zoológica al indispensable, según la 

naturaleza del protocolo de investigación; 

 

V.- Abandonar a cualquier animal de modo tal que quede 

desamparado o expuesto a riesgos que amenacen su integridad 

física o la de terceras personas; 

 

VI.- Causar la muerte de animales grávidos cuando tal estado es 

patente en el animal; 
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VII.- Lastimar y arrollar animales intencionalmente, causándoles 

torturas o sufrimientos innecesarios o matarlos por el solo 

espíritu de perversidad, venganza, odio o simple diversión; 

 

VIII.- Realizar actos públicos o privados de riñas de animales y 

cualquier acción o espectáculo en que se mate, hiera u hostilice 

a los animales; y 

 

IX.- Ocasionar la muerte por cualquier medio a un animal, sin 

respetar las disposiciones normativas aplicables en los casos 

de rastros y lugares destinados al sacrificio de animales por 

cuestiones alimentarías, sanitarias o de otro tipo que se 

encuentre debidamente regulada. 

  

Artículo 254.- En caso de que las lesiones o muerte injustificada 

del animal no humano, sean provocadas por médico veterinario 

o persona relacionada con el cuidado, resguardo o comercio de 

animales, además de la pena de prisión se aplicara suspensión 

o inhabilitación, según sea el caso, por un lapso de seis meses 

a tres años, del empleo, cargo, profesión, oficio, autorización, 

licencia, comercio, o cualquier circunstancia bajo la cual 

hubiese cometido el delito y, en caso de reincidencia, se 

revocaran estos de forma definitiva. 

  

Artículo 255.- Cuando las lesiones o muerte del animal no 

humano, se causen con la finalidad de evitar un mal igual o 

mayor a una persona o animal, no se aplicará sanción alguna 

siempre y cuando se justifique el hecho, sean racionales los 

medios de defensa que se utilizaron durante el acontecimiento y 

no existieran otras formas de salvaguardar la integridad de la 

persona o animal en peligro. 

  

Los delitos de este presente titulo se perseguirán de oficio.” 

 

“TRANSITORIOS: 
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UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

 

El Gobernador del Estado dispondrá que se publique, circule y 

observe  únicamente para los efectos establecidos en el artículo 

11 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Colima.”  

 

De conformidad con el artículo 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Colima, solicito que la presente iniciativa se turne para su dictamen a las comisiones de 

estudios legislativos y puntos constitucionales, así como a la de protección y mejoramiento 

ambiental. 

 

ATENTAMENTE 

Colima, Colima a 8 de enero de 2013 

 

 

 

DIPUTADO MARIANO TRILLO QUIROZ 
 

 


